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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su i m -
i J

portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Valencia en 24 del ac tual da p a r 

te de que, según noticias del Maestrazgo, hab ían  m uerto  tres 
facciosos de ios heridos  en un encuen tro  tenido hace pocos 
dias con las tropas. Que se hab ían  cogido otros tres  de los 
predilectos del cabecilla T o rn e r  : que  el segundo de R ueda 
y otro faccioso mas se hab ían  in d u l tad o :  que el cabecilla el 
Moro esta h e r i d o , y por fin q ue  dicho T o rn e r ,  con in c lu 
sión de la gavilla de P a la b ras ,  apenas  cu en tan  con veinte  
hom bres,  á los que  dice no se les deja sosegar en n inguna 
parte . ____

El Capitán general de Cataluña dice en 23 d e l  actual, 
que  continuando la activa y b ien  en tend id a  persecución h e 
cha por los b r igad ie res  P ared es  y Manzano y el coronel 
Jauch á las gavillas facciosas q u e  se hab ían  subd iv id ido ,  y 
en u n a  de ¡as cuales iba el cabecilla C ab re ra ,  y acosado 
este sin cesar por* todas partes,  se ha visto obligado a dis
p e rsarse  en  pequeños  grupos de los que  se han hecho a l
gunos p r is ioneros ,  en tre  ellos un  oficial, y el mismo C a b re 
r a  se salvó m ilagrosamente el 21 de caer  en  poder de las 
tropas  en el Coll de David.Los jefes citados h a n  tomado todas las m edidas  n ecesa
r ias  pa ra  ba t ir  m ayor ex tensión  de te r ren o ;  y hay motivo 
p a ra  creer  que  C abrera  trata  de re troceder  sobi e la f ro n te 
r a ,  donde la fragosidad del P irineo y la p rox im id ad  á F r a n 
cia le dan  alguna m as esperanza de poder sostenerse en el 
pa is ,  pues  están contestes los distintos avisos que recibo el 
Capitán general,  q ue  el citado cabecilla y ios qu e  le siguen 
se hallan  m uy desalentados por la constan te  persecución 
que  s u f r e n , y qu e  no les deja un ins tante  de descanso.

El inspector general de la gua rd ia  civil da p a r te  en 26 
del ac tual,  con referencia al Jefe político de Toledo en 25, 
que el dia an ter ior  se p resentó  en el p ueb lo  de Yé venes, 
con la fuerza de qu in ce  caballos, el cabecilla Peco * que  d a 
da lá señal de a la rm a con las cam panas ,  el vecindario  to 
mó lafe aven idas  de la población,  y el alcalde manifestó 
cabecilla que  no le daba  raciones ni perm itía  su en traña ,  
obligándole ó re t i ra rse  en dirección á Marjal iza , donde  una 
partida de caballer ía  de la g ua ru ia  civil em prend ió  su p e r 
secución, logrando h e r i r  al cabecilla, y seguía tras  de ellos.

El Capitón genera l  de Cataluña en 22 del actual,  con r e 
ferencia al pa r te  q u e  le dirigió el co m andante  general del 
distrito de Manresa el d i a . a n t e r i o r , dice que  continuando  
la persecución de C abrera  y Pozas, y con noticias que  tuvo 
dicho com andante  general (le qu e  ocupaban  a San Jaime 
de Ballonesta, se dirigió á este p u n to ,  y cuando ya estaba á 
la vista del edificio dispuso atacarlo d irec tam en te ,  al m is 
mo tiempo que se cortase la re t i rada  natura l de los enem i
gos, que era Béllinas: Que cuando  la fuerza dest inada  al a ta 
que m ontaba  á la altura y volvía sobre San Ja im e,  dos t i
ros muy próximos, sobre la izquierda le anuncia ron  la ap ro 
ximación de C abrera  y Pozas con. ochenta de los suyos, que  
sorprendidos por una  pequeñ a  guerr il la  que  f lanqueaba 
aquel lado huyeron  despavoridos ,  subdiv id iéndose  e n -p e 
queñas  fracciones. Que todo el dia siguió á los pelotones en 
que  se subdividierott ,  t iro teando á algunos Ue olios, que poi 
la precipitación con que  huia'n fue imposible darlos a lcan 
ce ;  pero que  quedó en su poder p a rte  dol equipaje  de Ca
b re ra  y el mulo que  este m ontaba  el dia an te r io r ;  olroí 
equipajes  de varios jefes dte ios t r ab u ca ires  que iban en m  
bagaje que se les cogió; cuatro  a rm as  de fuego y varios  p a 
peles , en tre  los que  había u na  porción  de ejem plares d< 
proclamas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El alférez de caballería de la guard ia  civil D. Juan  R a

badán  da parte  al inspector general del a rm a  que el dia 23 
del co rrien te  alcanzó con algunos ind iv iduos de la fuerza 
del su m an d o ,  en térm ino del pueblo de Marjal iza, á la fac
ción del cabecilla Peco ,  d ispersándola  com pletam ente  y 
ap rehend iéndo le  varias  a rm a s  y efectos. El citado alférez

consiguió h e r i r  al mismo cabecilla ,  que se salvó por la ve
locidad de su caballo , t i rando  el trabuco , sable y maleta 
que llevaba.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid , B ur
gos, Alava y  Guipúzcoa y el jefe civil de l r u n  dan  parte  
por el telégrafo, con fecha 28 del co rr ien te ,  de no ocurr ir  
novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Por Real orden  de 20 del corriente se ha servido S. M. 

la Reina ad m itir  el donativo de una m ensualidad  que para  
las a tenciones del tesoro ha hecho D. Antonio López, secre
tario de la comisión de ins trucción p r im aria  de ia p rovin
cia de N av a r ra ;  m andan do  al mismo tiempo que  se publi
que  en la Gaceta corno una  p ru e b a  de lo grato q u e  es á. 
S. M. tan noble desprendim ien to .

Continúan las firm as de las personas que en las prom icias  
que se expresa?i se adhiere?i á la exposición dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. G. ) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo úl
timo)) con motivo del triunfo conseguido en la madmigada 
del 7 del expresado mes sobre los trastornadores del órden 
público.

Sigue la provincia de Castellón.
CASTELLON.

Salustiano Ruiz. Cristóbal Montesinos.
Baidomero Esteban. José Marco y LabaL
José Marsá. j 0Sé Martínez.
Félix San Ju an .  José M. Bayo.
Vicente Borbon. Vicente Aguilar y Gil.
Manuel Jiménez. Francisco  Arnau.
Baltasar Puch. Ramón Aímela.
Juan  Sanchis. Pedro  Tovar.
Ramón de Campoamor. Joaquín Martínez.
Francisco Salas. j Uan Salvador.
Domingo Adán. j os¿ Galas.
Martin Monzón. j osé Torrejon.
José María de  Villalonga. Antonio María Dará.
B ernardo de E cheverr ía .  . Gil Aucejo.
Joaqu ín  de Insausli.  * Dámaso Martínez.
Manuel Gómez Mañez. Manuel Aliaga.
Franc isco Marzo. Manuel Sebastian.
Vicente Ortiz. Crisóstomo Rubio.
Joaqu ín  Peiro. Francisco Póstalos.
José Pascual.  j uan Bautista Bonet.
José Zagala. Juan  Bautista Torres.
Viceole holgado. Salvador Aguilar.
Romualdo Cerrión. Joaquín Lailaya.
Manuel Moníólio. Juan  Bautista Sabater .
José Montero. Vicente Valenciano.
José Escrig. Francisco  Cortés.
José Escrig y Font.  Juan  Bohigas.
J iar iano A rnau . Dionisio Pertegas.
Ju l ián  García. JuaiL Antonio Burriel.
Antonio Martínez.  ̂ • Ramón Muñoz.
José A. de Villavicencío. Antonio Yifies.
José Gil. José Marin.
Rafael Ansejo y Alegría. Manuel Gil.
Manuel Salvador. Francisco Gil.
Manuel Blasco. Sebastian  O rdu ña .
Miguel Grenga. Manuel Aparicio.
Manuel Marques. Joaquín  Orcuga.
Mariano Peyra ts.  José Clement.
José Peyra ts .  José Diago.
José Murciano. F e rn a n d o  Velart.
Luis Domingo. Vicente Silvestre.
Severo Polo. Manuel López,
josé Perez. Francisco A ndrés .
Manuel Forne. Manuel Soriano.
Miguel Lara. Francisco Perez.
Asensio Safon. Joaquín  Martin.
José Torres. Manuel Cabalier.

| Jaime Crusaus. Pascual Cebrian.
Jorge O rduña .  José López.
Joaquín  Perez. Miguel Ibáñez.
Jav ier  Badenas. Leopoldo Monzoni.
José A Icón. Casimiro Picó.
Diego Pico. Miguel Cebrian.
Francisco Bayo. Antonio Gil.
Vicente Torres  y Santos. Simón Domingo.
José Jimeno. José Crespo.
Ramón Pedro. Miguel Gil.
José Cortés. Joaquín  Orenga.
Quintín Font, Mariano Gosalvo.
Miguel Lara. Jaime Cusoy.

, Diego Molina, José Navarro.

Isidoro Crusant. Manuel Burgos*
Manuel Redou. Francisco Navarro.
Hilario Morizouis. Bonifacio Berga.
Francisco Balaguer. Salvador Perez.
José Ayza. Miguel Bíay.
JoséL a to r re .  José Calvo.
Joaqu ín  Ginés. Ramón Torres.
Ramón Balaguer. Manuel Culla.
Bernardo Monzonis. Manuel Vicente.
Salvador Mingarro. Daniel Beltrán.
José Vicente. Baltasar Beltrán.
Vicente Tadeo. Bonifacio Beltrán.
Salvador Latorre. Joaquín Beltrán.
Salvador Perez. 1 Joaquín Rodríguez.
Domingo Perez. Manuel Rodríguez.
Juan  Perez. Joaquín  Muñoz.
Manuel Orenga. Pablo Valero.
José Pertegas. Francisco Vivas.
José Perez. Eugenio Rodríguez Espina.
Ramón Calvo. Miguel Orts.
Francisco Monzonis. José Sánchez Aguilar.
Manuel Blay. Manuel Orts.
Bartolomé Macian. Manuel Minguez.
José Navarro. Juan  Antonio Jimeno.
Miguel Pertegas. Joaquín Vivas.
Marcos Granel. Manuel Noguera.
Manuel Blay. Baltasar Bcnages.
Joaquín Jimeno. Luis Piquer.
Joaquín Calvo. , Juan  Gallur.
Cristóbal Balaguer. Mariano Gil.
Manuel Calvo. Manuel Rubert.
Mariano Pascual.  Manuel López.
Agustín Andrés .  Mariano Perez.
Ramón Darit. José Orero.
Francisco Fornas.  Manuel Belarte.
Ramón Monzocirs. Joaquín  Lázaro.
José Onsalo, León Macian.
Marcos Lázaro. Blas Flor.
Antonio Castillo. Vicente Capilla.
Manuel Lázaro. Pedro  Gorris.
Vicente Arbella. Manuel Flor.
Joaquín Moliner. Antonio Mañer.
Manuel Alejandre. Vicente Macian.
Joaquín García. José Pradas.
Ramón Castillo. Pascual Sánchez.
Mariano Castillo. Manuel Flor.
Flsteban Fornas. Joaquín Molina.
Miguel Castillo. José Marcos.
Ramón Escrig. Antonio Lázaro.
Angel Ramos. Antonio Flor.
Franeisco'Caslillo. Ignacio Macian.
Manuel Ballester. Blas Ponz.
Ramón Solsona. Joaquín  Gil y Gil.
Fe rn a nd o  Moliner. Joaquín Tostojada.
Francisco Moliner. Miguel Perez.
Vicente García. Manuel Ponz.
Manuel Castillo. Agustín Cortes.
Joaqu ín  García. Salvador Asensio.
José García. Vicente Ríos.
José Lázaro. Miguel Mañes.
Marcos Lázaro. Miguel Perez.
José Juan  Monzonis. José Gil y Alcaide.
Vicente Castillo. Blas Ponz. :
Rafael Lázaro. José Mañez.
Matías Mairan. José Badenas.
Manuel García. José Viliagrasa. ‘
Juan  Marco. . Francisco Guillamon..
Joaqu ín  Marco. Ram ón Señer.
Baltasar Mañez. Ramón Navarro.
Pedro  Benajas. Franc isco  López.
Jav ier  Gil. Manuel Vea.
Bautista Nebot. Antonio Ariño.
Teodoro Alegre. José Peydro.
José Sales. Manuel Gómez.
Matías Badenas. Manuel Peydro.
Pascual Badenas. Antonio Marcos.
Francisco Griñón. José Salvador.
Agustin Campos. Joaquín Peydro.
Pascual Vea. Manuel Salvador.
Joaquín Gil. Miguel Calpe.
Francisco Navarro .  Manuel Navarro.
Jaim e Champel. Manuel Calpe.
Felipe Manzano. Ramón Perez.
Cristóbal Bosch. Ramón Lorca.
José Mor te. Juan Baselga.
Anselmo Daniel. Ramón S eñer .
Pereg rin  Navarro .  José C a b re ro /
Pascual Gil. Miguel Gil.
José Calpe. José Ríos.
Joaquín Perudos. Vicente Villanova.
Francisco Sanahuja. B runo  Zagala. ./
Francisco Monurgcs. Mariano Soriano.



Pedró Piquer. Faustino Gómez.
Pecara Marzo. . Francisco Cebrian.
Antonio A rnau . Mariano Minguez.
Miguel Saín per.  Pascual Monlcon.
Ramón A rnau. Antonio Lafuente.
Vicente Martínez. Manuel Agustín.
Rafael Marzo. Pedro Monterde.
Joaquín  Peiro. Joaquín Peiro.
José Espuch. ' Joaquín Gómez.
José Perez y Herrero. Miguel Rodríguez.
Mariano Blanco. Pascual Monleoo.
Ramón Perales. José Perez.
Salvador Campos. Miguel Mundo.
José Tarazona. José Monlcon.
Rosendo Blanco. Jav ie r  Monlcon.
Manuel Ros. Manuel Serrano.
Manuel Gómez. Custodio Perez.
Matías Gómez. l lam ón Ramo.
Vicente Perez. Joaquín llamo.
Francisco Ruacas. Leandro. Bouet.
V iceu le 'C as t i l lo ,  [Se continuará,)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Relación de fincas nacionales que existen pera  poner en vente 
en cada uno de los pueblos de las provincias que á conti
nuación Se expresan, formada en virtud de lo mandado po\ 
la dirección general de fincas del Es tu do, en la disposición 2 
de su circular de 12 de Abril último.

P R O V I N C IA  DE VALENCIA.

Una t ie rra -huerta  de 8 Fanegadas en Albalai de Pardi* 
r.es, partida de Chovades ó la G a m o n a ,  p rocedente  de Sat 
Agustín de Valencia , renta anual 00 rs.

Una casa en A lc ira ,  calle llamada de Costa, procedent< 
de Gerónimos de la Murta, renta anual 195 rs. y 26 m a
ravedís.

Otra casa en Alcira , calle del mismo n o m b r e ,  proce
den te  de gerónimos de la Murta, renta  anual 200 rs.

Otra casa en Alfarp, calle del Castillo, procedente  d< 
fincas a d ju d ica d a s , renta  anual 173 rs. y u jn r s .

Una t ie rra -huerta  de 4 hanegadas y 40 brazas en Alge- 
tn e s i , partida de Orí, procedente de dominicos del Pilai 
de  Valencia, renta  anual 191 rs. y 8 m rs . :  pedida su ta
sación.

Otra ídem de 6 hanegadas ,  un  cuartón y 14 brazas er 
Algemesí, partida de Gegena, procedente de dominicos de 
Pilar de Valencia, renta  anual 240 rs. y 22 m rs . :  p ed ida  si 
tasación.

Otra idem de 2 hanegadas ,  2 cuartones y 15 brazas er 
A lgem es í, part ida de Albotaina, p rocedente  de dominicos 
del Pilar de Valencia , renta  anual 120 rs.

Otra idem de 5 hanegadas y 8 brazas en Algemesí, p a r 
tida de la Canelela, procedente de San Agustín de Valen
c i a , renta anual 225 rs. y 30 mrs.: pedida su tasación.

Otra idem de 4 hanegadas en A lg em es í , p ar t ida  de 
B e rc a , procedente de San Agustín de Valencia , ren ta  anual 
80 r s . : pedida su tasación.

Otra tie rra  de 6y hanegadas en Algemesí, p a r t ida  del 
P lá ,  procedente de Santo Domingo de Valencia,  ren ta  anual 
150 rs. v 20 mrs.

U n a 't ie r ra  orrozar de 7y hanegadas en A lg em e s í , p a r t i 
da de la Foya, procedente  de Santo Domingo de Valencia 
renta  anual 125 rs.

Gira tierra a r rozsr  de 4£ hanegadas en Algemesí, p a r t i 
da  de Ja ra ,  procedente de Santo Domingo de V a len c ia , ren 
ta anual 125 r s . : pedida  su tasación.

Un pedazo de tie rra  hue r ta  en A lgem es í, partida  de 
Jara  , procedente  de dominicos de A lgem es í, renta  anual 
306 rs.

Otra tierra  huerta  de 19 hanegadas en Algemesí, pa r t i
da  de C otes , procedente de dominicos de Algemesí, renta 
anual 320 rs.

Otra tie rra  huerta  de 2 hanegadas en Algemesí,  partida 
de F eu tina : otra idem de 6 hanegadas y un  cuartón en di
cho pueb lo ,  partida del P l á  : otra idem olivar de 6 hanega- 
das en el mismo p u e b lo ,  part ida  -de Feutina , procedentes 
de dominicos de  Algemesí,  renta  anual 267 rs.

Otra idem arrozar de 4 hanegadas en Algemesí, partida 
de P a rd in es ,  procedente  de dominicos de Algemesí,  renta 
anual 45 rs. y 6 mrs.

Otra idem huerta  de 4 hanegadas en Algemesí, part ida 
de O ri ,  procedente  de la Merced del Puig, renta anual 120 
reales y 16 mrs.

Una casa en Algemesí, calle de los Anades, procedente 
de dominicos de Algemesí, renta anual 271 rs. y 2 mrs.: 
pedida su; tasación.

Una vina con 2 olivos en Algemesí, partida de Cotes, 
procedente  de fincas ad jud icadas , está sin a r rendar .

Un campo plantado de moreras en Algemesí,  en dicha 
p a r t id a ,  procedente de fincas ad jud icadas ,  esta sin a r 
rendar .

Otro campo idem idem en id e m , procedente  de fincas 
adjudicadas, está sin a rrendar.

Otra tierra campa de 8 hanegadas en Alginct, par t ida  del 
Barranco; un algarroheral en dicho pueblo ,  par t ida  de la 
Huerta n u eva ,  procedentes de fincas ad ju d icad as ,  ren ta  
anual 185 rs.

Un edificio-convento en Avora , precedente  de dom in i
cos de Ayora, renta anual 120 r s . , en estado ruinoso y p e 
dida su tasación.

Un molino de aceite dentro del convento en Ayora, p ro 
cedente de dominicos de idem , renta anual 270 rs.

Una t ie r ra -h u e r ta  de 2 hanegadas en A n u a ,  pa r t id a  de 
la Legía, procedente  del Carmen de E n g u e ra ,  re a ta  anual 
80 rsT: ped ida .§u  tasación.

Otra tierra  huerta  y secano de una Fanegada y un c u a r 
tón en Benifairó de Valldigna, part ida de la Retoría ,  proce
dente  del monasterio de Valldigna, renta  anual 82 rs.

Otra tierra huerta de 3 cuartones en Benifairó de Vall- 
d igna ,  en dicha p a r t id a , procedente del monasterio de Vall
d igna , ren ta  anual 26 rs.

O tra  tie rra  huerta y secano de una Fanegada y un c u a r 
tón en Benifairó de Valldigna, p rocedente  del monasterio 
de Valldigna, renta anual 67 rs. y 20 mrs.

Otra tierra  huerta  de 2 hanegadas en Benifairó de Vall
digna, partida del Jueves ,  procedente  del monasterio  de
Valldigna, renta anual 123 rs.

Gasa carnicería y m atadero  en Benifairó de V alldigna, 
procedente  del monasterio de Valldigna, está sin a r re n d a r  
y pedida su tasación.

Una tierra huerta  de  una Fanegada en B en im am et,  p ro 
cedente de San Miguel de  los Reyes, ren ta  anual 75 rs. y 
10 mrs.: está nedida su tasación.

Una casa en Benim araet,  calle de P a te rn a ,  procedente  
de San Miguel de los Reyes: está sin a r r e n d a r  y pedida su 
tasación.

Una casa en B enim amet,  calle de P a te rn a ,  procedente 
de San Miguel de los Reyes: está sin a r r e n d a r  y pedida  su 
tasación.

Una tierra hue r ta  de 6 hanegadas en Beniparrell ,  p a r 
tida del A ller ,  procedente  de Santo Donatogo de Valencia, 
renta anual 90 rs. v 12 mrs.

Una cuarta parte de casa en Carcagente , calle de San 
A n to n io , procedente  do tr initarios del Remedio de V aleñóla, 
ren ta  anual 90 rs. y 12 mrs.

O irá  casa en Carcagente ,  callo del C u ar te l ,  procedente 
del monasterio de Yalldigna, renta anual 451 y 26 mrs, ^

Una tierra arrozar de 13 hanegadas en C ubera ,  part ida  
de  la B o re ü a d a , p recedente  de Agustinos de Cultera., renta  
anual 659 rs.

Gira tierra arroza? de 5 hanegadas en Cultera , en dicha 
par t id a ,  procedente de agustinos de C ub era ,  renta  anual 
224 rs.

Oirá tierra huerta de 6 hanegadas ,  3 cuartones en C u -  
lle ra ,  part ida del Cabezal , procedente de agustinos de C u-  
llera, renta  anual 180 rs.

Otra tierra olivar de 23 Fanegadas en Cullcra , en dicha 
p a r t id a ,  procedente de agustinos de Cullcra ,  ren ta  anual 
406 rs.

Una casa eu Cubera , calle de San Agustín , p rocedente  
de agustinos de C ubera ,  ren ta  anual 512 rs.

Úna tierra  olivar de 7 hanegadas en G u a d a s u a r , part ida 
de la P andera  , procedente  de dominicos de Algemesí, r e n 
ta anual 97 rs. y 30 mrs.

Otra tierra huerta  de 2 hanegadas en G uadasuar ,  p a r 
tida do Alherells, procedente  de San Agustin de Valencia, 
renta  anual 30 rs.: está pedida su tasación.

Una casa en Játiva en la calle de los Santos, p roceden
te de los de agustinos de Já t iva ,  renta anual 210 rs. y  32 
maravedís.

Un edificio-convento en L om bay, procedente  de los do 
minicos de L o m b a y : está sin a r re n d a r  y pedida su tasación.

Una casa en Lom bay, calle de San R oque ,  procedente 
de fincas adjud icadas por débitos , renta  anual 331 rs. v 
10 mrs.

Otra casa en L om bay, en id e m ,  procedente de fincas 
adjudicadas por débitos, renta  anual 150 rs. y 20 mrs.

Otra casa en L om bay, procedente  de fincas ad jud icadas  
por débitos, renta  anual 150 rs. y 20 mrs.

Una t ie r ra -h u e r ta  de una Fanegada en L om bay , p a r t i 
da del C ab eza l , procedente de fincas ad jud icadas por d é 
bitos, ren ta  anual 45 rs. y 6 mrs.

Una t ie r ra -h u e r ia  de 8 hanegadas en M eliana , p roce
dente de San Pió V , renta  anual 135 rs.

Otra t ie r ra -h u e r ta  de 3 Fanegadas en Meliana: otra idem 
vina de 3 hanegadas en id em , procedentes de San Pió V, 
renta  anual 204 rs. y 27 mrs.

Una tierra  secano de 2 jornales en Museros, pa r t ida  de 
la R obe lla , procedente  de dominicos de San Antonio y San 
Onofre, renta anual 90 rs.

Dos pedazos de t ie r ra ,  una huerta  de 16 hanegadas y 
otro marjal de .8 hanegadas en Masamagrell,  procedente  del 
Carmen de Valencia, renta anual 600 r s . : está ped ida  la ta 
sación.

Un pedazo de tierra de 2 hanegadas en M urviedro, p a r 
tida de P o n e ra , procedente de tr initarios del Remedio de 
Valencia, renta  anual 105 rs. y 14 mrs.

Otro pedazo de tierra  de 4 hanegadas en Murviedro, 
par t ida  de Palmosa, procedente de tr initarios del Remedio 
de Valencia, renta anual 150 rs.

Otro pedazo de olivar de 18 hanegadas en M urviedro, 
partida de la Vila, procedente  de los trinitarios de M urvie
dro , renta  anual 225 rs.

Otro idem huerta  de 18 hanegadas en M urv ied ro ,  p a r t i 
da del C a r r i l , procedente  de  Santo Domingo de Valencia, 
ren ta  anual 270 rs.

Un edif icio-convento en M u r v ie d ro , procedente  de f r an 
ciscanos de S an c t i -S p i r i tu s : en despoblado y sin a r ren d a r .

Un huerto de 7 l  hanegadas en Murviedro, jun to  al con
vento: un pedazo de  h u e r ta  con olivos de una  y media h a 
negadas en idem idem . Otro pedazo de  4 Fanegadas en idem 
idem: ctro de 21 hanegadas con olivos en id em , procedentes  
de ios franciscanos de S a n c l i -S p í r i tu s ,  ren ta  anua l  4530“rs.; 
está podida la tasación.

Una casa en M urviedro , calle del M ar, procedente  de 
tr initarios del Remedio de V alencia ,  ren ta  anua l 140 rs. y 
18 mrs.

Un algezar en M urv ied ro ,  calle de la T r in id a d ,  p roce
den te  de tr in itarios  de M urviedro , ren ta  anua l 165 rs.

Un edifiei,o-convento en M urv ied ro ,  en despoblado, 
procedente  de los franciscanos de la Valí de Jesús ,  sin a r 
re n d a r .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Alcázar.

Una huerta  con cerca y pozo, procedente de religiosos.
Un quiñón en el cerro de G uinguela ,  de dos fanegas, 

p rocedente  de cala travos de Almagro.
Un edificio-convenio ruinoso, procedente de franciscos 

de Alcázar.
Otro id em , procedente  de tr initarios.
Una huerta  de 14 fanegas que  fue de Gabriel Jiménez, 

procedente  de fincas adjudicadas.
Otra de 14 fanegas de D. Manuel E r ra n z ,  p rocedente  

de idem , ren ta  anual 56 r s . , coa carga de 4 rs. á favor de 
propios.

Una parte  de casa que fue de Pedro Alvarez, p roced en 
te de idem , ren ta  anual 300 rs.

Pedromañoz.
Una tie rra  que  fue m ajuelo ,  procedente  de tr initarios 

de Socuéllamos.
Un solar de casas, calle que va á la ermita de San A n 

tón , procedente  de idem.

Una viña de 1000 vides de Domingo Guijarro, proce
dente de fincas adjudicadas. #

Una tierra  de 8 fanegas del m ism o, p roceden te  de idem,
O ira de una fanega id .,  p rocedente  de id.
Otra idem idem , procedente  de idem.
Otra de idem idem en los Castillos, procedente  de idem,
Otra de 4 fa n eg as , camino del P u e n te ,  de Domingo Gifi, 

ja r ro ,  procedente  de idem.
Otra de igual cabida de id em , del mismo, procedente de 

idem. .
Otra parte  de casa , calle del C alvario ,  de íd em , proce

dente de idem.
La escr ibanía  púb lica ,  p roceden te  del maestrazgo del 

Q uin tanar ,  ren ta  anual 280 rs.

Campo de Criptana.

La escribanía  púb lica ,  p rocedente  del maestrazgo del 
Q u in ta n a r ,  ren ta  anual 378 rs. y 5 mrs.

La casa - te rc ia ,  procedente  cíe idem.

PROVINCIA DE TERUEL.

Trama castilla.

Un censo que sobre casa en este pueblo paga en 1! de 
Setiembre Ramona ibañez Valles , p roceden te  del; convento 
de dominicos de A ibarrac in ,  ren ta  anual 5 rs. y  22 mrs.

Torres.

Otro que sobre casa en el barr io  de abajo paga en 7 de 
O ctubre Cristóbal P e r e z , procedente  de idem , ren ta  anual 
8 rs. y 16 mrs. '

Pozondon.

Otro que sobre p a r id e ra ,  pa ja r  y era con 22 fanegas de 
sem b rad u ra  y 9 mas en los morrones, paga en 23 de Diciem
bre  Juan  F e rnan dez ,  procedente  de id e m , ren ta  anual 6 
reales y 26 mrs.

Villar del Cobo,

Otro que sobre los b ienes comunas paga el concejo de 
este pueblo , p rocedente  de idem , ren ta  anual 84 rs. v 24 
maravedís.

Alcañiz.

Otro que  sobre sus bienes p3ga en 31 de E nero  Antonio 
Vicente, procedente  de carm elitas  de Alcaíiiz, ren ta  anual 
28 rs. y 8 mrs.

Otro que sobre los suyos paga en el mismo dia Bernar
do Blasco, procedente  de id em , ren ta  anua l  28 rs. y 8 ma
ravedís.

Otro que  sobre los suyos paga Agustín T a r l ie ra ,  proce
den te  de idem , ren ta  anual 39 rs, y 18 mrs.

Valdcalgorfa.

Otro que sobre los suyos paga Pedro  Belmonte en 31 de 
E n e ro ,  procedente  de id e m ,  ren ta  anua l  45 rs. y  6 mrs.

Alcañiz.

Otro que sobre los suyos paga en igual dia Francisco 
A t u e , procedente  de id em , ren ta  anu a l  10 rs. y 24 mrs.

Otro que en igual dia paga Joaquín  Caballero, proce
den te  de idem , ren ta  anua l  11 rs. y 10 mrs.

Otro que en 1.° de Feb re ro  paga la hija de Bernardo 
Harten, p ro ceden te  de id em , ren ta  anu a l  49 rs. y 26 mrs.

Otro q ue  en igual dia  paga Vicente R o c a t in , procedente 
de idem, ren ta  anua l  4 9 rs. y 26 mrs.

Otro que en igual dia paga Cayetano E sc r ib ano ,  proce
d en te  de idem, ren ta  anual 11 rs. y 4 0 mrs.

Otro que en el mismo dia paga Antonio Sargallo , pro
c e d e n te  d e ’idem, ren ta  anual 4 9 rs. y  26 mrs.

Otro que en el mismo dia paga Felipa G rau ,  procedente 
de idem , ren ta  anua l 4 4 rs. y 20 mrs.

Otro que  en igual dia paga Vicente P oyo ,  procedente 
de idem , ren ta  anual 4 7 rs. y 42 mrs.

Otro que en ;el mismo dia paga Miguel B lasco , p roce
den te  de idem, ren ta  anual 8 rs. y 24 mrs.

Otro que  sobre media c a s a , calle del C a r m e n , número 
55, paga en referido dia Manuel Romeu , p rocedente  de 
idem, ren ta  anual 28 rs. y 8 mrs.

Otro que en el mismo dia paga José E m p e ra d o r ,  proce
den te  de idem, ren ta  anual 13 rs.

Otro que sobre  casa calle de Santo D om ingo , núm. 5, 
paga en aicho dia  Francisco Vinales, procedente  de idem, 
renta  anual 18 rs. y 28 mrs.

Otro que en el mismo dia paga Miguel Moreno, proce
dente  de idem, renta  anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que  en I? de Marzo paga Felipe Forcada  , proce
den te  de idem, renta  anual 22 rs. y 20 mrs.

Otro que  en dicho dia paga Antonio Aguilar, proceden
te de idem, ren ta  anua l 56 rs. y 4 6 mrs.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Lucelia.

Una casa núm . 3 ,  calle de P o rcu n a ,  en L ucena ,  procer- 
dente  de San Ju an  de Dios de P o rc u n a ,  ren ta  a n u a l  200 
reales.

Otra núm. 4, en idem id e m ,  procedente  de idem , renta 
anual 240 rs.

Otra calle Zoperos, procedente  de idem , ren ta  anua l 100 
reales.

El edificio que fue convento de San Francisco de Asís, 
procedente  de Franciscos de Lucena: ruinoso.

Una casa núm. 45, calle P a r r a ,  en Lucena, p r o c e d e n te  
de Santo Domingo de Lucena, ren ta  anual 90 rs.

Oíra núm. 46 ,  en dicha calle, p rocedente  de idem : sin 
a r r e n d a r  por ruinosa.

Otra núm. 16, calle Catalina M ar in , p rocedente  de idem, 
renta  anual 198 rs.

Otra núm. 47 , calle C a lzada , p rocedente  de idem: siu 
a r r e n d a r  por ruinosa.

Otra núm. 7 ,  calle Collados, p rocedente  de idem : sin a r
r e n d a r  por ru inosa.

Otra núm. 64, calle Media B arba ,  p roceden te  de San 
Francisco de Paula de Lucena, ren ta  a n u a l  200 rs.

Otra uúm. 8, calle Corles, procedente  de i d e m , renta 
anua l 4 00 rs.

Otra númf 26, calle Santa Marta la alta, procedente do



eom entó  dal Carmen Descalzo de Lucena, renta anual 80

reííOtra núm. i 9, calle Tiscar, procedente de idern; sin a r 
r e n d a r  por falla de lidiadores.

Un portal en la esquina do la Plaza nueva ,  procedente 
del esplendor del general de San Juan de Dios de Lucena, 
renta anual .418 rs.

Otro idern en idem ídem, procedente de idem, renta 
anual 148 rs.

Un olivar término de J a u ja , compuesto de varios peda
zos ea el sitio que nombran Piedra del Mediodía, Sotos y 
Sol an a,  procedente de Santo Domingo de Lucena: sin a r 
rendar por infructífero.

Un olivar de 6 tranzadas al sitio de la Zorra , al partido 
de la Cruz de E sparta r,  procedente de Idem, renta anual 
72 reales..

Una haza que nombran el Vinoso, al sitio del Cabezo y 
Maquodano, término de Lucena, procedente de idem, renta 
anual 4 30 rs.

Otra de 6. celemines en el camino de Córdoba, término 
de idem . procedente de idern , renta anual 48 rs.

Otra de 9£ celemines, sitio.de Mataosos, procedente de 
idem, renta anual 56 rs.

Otra de 4 5 celemines, partido del Lucero, término de 
idem, procedente de idem, renta anual 4 05. rs.

Otra de 4 4 celemines, sitio dei Maquedano, procedente 
de idem , renta anual 56 rs.

Otra de 42 celemines, partido de los Tejares, proce
dente do idem, reala anual 43 rs. ,

Otra de 42 celemines junio á la Calzada, procedente de 
idem , renta anual 20 rs. -

Una tierra término de Jauja de 50 fanegas ,■ procedente 
de idem': sin arrendar por estar reducida á baldíos y pos- 
tizares.

Una haza llamada del Algarrobo, procedente de idem, 
renta anual 247 rs.

Un tercio y 32 estadales de majuelo, sitio del Cabezo,■■ 
procedente de idem, renta anual 20 rs.

Cinco octavos aranzadas de majuelos, en idem idem, 
procedentes de idem, renta anual 42 rs.

Cinco octavas partes de idem en dicho sitio, procedente 
de idem , renta anual 47 rs.

Tres cuartas de idem en dicho sitio , procedente de idem, 
renta anual 4 4 rs.

Dos pedazos,de majuelos en idem idem, procedentes de 
idem, renta anual 52 rs.

Otro" idem en idem, procedente de idem, renta anual 
3 1 rs.

Otro de 2 i aranzadas en la cañada de Cartas y Cruz de 
Araceli, procedente de idem, renta anua! 4 80 rs.

Una haza de 22 celemines en los Polvillares, procedente 
del convento de San Francisco de Paula de L u ce n a , renta 
anual 4 00 rs.

Tres fanegas de tierra en el arroyo del A lam edar , pro
cedente de idem, renta anual 4 46 rs.

Un corralón llamado San Roque, procedente de idem, 
renta anual 50 rs.

Un olivar de 42¿ aranzadas, en 2 pedazos, partido de 
Zarpazo el uno, y el otro en las Añoras, procedente de idem, 
renta anual 200 rs.

Dos aranzadas de viña en la cañada Blanca, procedentes 
de id e m : sin arrendar por infructíferas;

Un olivar de 2 aranzadas en el cerro Tardido, proce
dente de idem , renta anual 4 0 rs.

Otro de 425//t aranzadas, partido cañada de Cartas, 
procedente de idem, renta anual 4 50 rs.

Cinco aranzadas de olivar, partido de la Cruz de Arace
li, término de Lucena, procedente del convento de carme
litas descalzos de Lucena , renta anual 94 rs.

Cinco aranzadas de idem, partido de la Juanica, proce
dente de idem, renta anual 4 4 4 rs.

Una haza de 42 celemines en el partido de Mataosos y 
cerro del Loro, procedente del Esplendor del general de San 
Juan de Dios, renta anual 450 rs.

Un olivar de 8 aranzadas en la cañada de Doña Clara y 
Granadilla , -'procedente de idem, renta anual 70 rs.

Otro de 3 aranzadas, partido de Martin González, pro
cedente, de idem , renta anual 220 rs.

Otro de una y media aranzadas en el partido de Jareas, 
procedente de id e m , renta anual 60 rs.

Una huerta de 2 fanegas, junto al convento , proceden
te de San Francisco del Valle de idem, renta anual 350 rs.

Ciüco celemines de tierra contiguos al convento, proce
dentes de San Francisco de Asís de idem , sin arrendar por 
falta de licitadores.

Una haza de una fanega en los Polvillares, procedente 
de bienes mostrencos, renta anual 66 rs.

Una casa, calle Arriera , núm. 4, en Lucena, procedente 
de adjudicaciones por débitos, renta anual 4 40 rs.

Otra sin número, calle Olmedo, procedente de idem, 
renta anual 80 rs..

Una viña de una aranzada y 21 estadales, partido de 
Mataosos, término de idem, procedente de idem , renta anual 
40 reales.

Mitad de un huerto con 26 celemines de regadío y 42 de 
plantonar, partido de Martin Gonzalo, procedente de idem, 
renta anual 4 00 rs.

Un olivar de 4 2J- aranzadas en dicho partido, proce
dente de idem, renta anual 100 rs.

Una haza de 5 y medio celemines, partido del cerro del 
..Loro, procedente de idem , renta anual 20 rs.
■ Un estacar de aranzadas, partido de Pozo Moreno, pro
cedente de idem, renta anual 4 60 rs.

na haza-de 15 celemines, partido del arroyo de Doña 
Elvira, procedente de idem, renta anual i 10 rs.

Lna viña de 2£ aranzadas. partido de Balandranes, pro
cedente de idem, renta anual 90 rs.

Un olivar.de 3¿ aranzadas, partido de las Tranqueras, 
procedente de ídem, renta anual 42 rs.

Dos pedazos.de olivar, el uno de 4 aranzadas y el otro 
ele en el partido do Pelagamas, procedente de idem, 
renta anual 600 rs. '

• °dvar ac 4 aranzadas, sitio de Ahorca Perros, tér
mino de ídem, procedente de idem, renta anual 42 rs.

ANUNCIOS OFICIALE?- j

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
No habiéndose declarado remato en [a subasta celebra

da el 20 del corriente en los estrados de la intendencia mi* 
litar de Valencia para contratar el suministro de pan y pien* 
so á las tropas y caballos estantes y transeúntes en aquella 
capitanía general desde 4.° de Octubre de este año á fin do 
Setiembre de 4849 , ha dispuesto la intendencia general, en 
uso de las facultades que la confiere la Real orden de 26 
de Diciembre de 4846 , convocar una segunda y simultánea 
licitación para contratar dicho servicio con sujeción al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de ambas intendencias, y tendrá lugar en la in
tendencia general y en la de Valencia en la mañana del 14 
de Agosto próximo á las doce en punto de la misma.

En su virtud las personas que quieran interesarse en 
este servicio podrán remitir en pliego cerrado y sellado, con 
un sobro interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fije clara y terminantemente los 
precios, en que se convienen á encargarse del suministro, 
debiendo ser suscritas y abonadas por personas que á ju i
cio de ambos juzgados sean de conocido arraigo y suficien
te responsabilidad, que en caso do duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de las contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo mas preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho q u e r r á n  sujetos entre sí el autor ó autores de la pro
posición m§s beneficiosa., caso de ser de esta , dos ó mas 
las iguales con el de la mes ̂ inmediata;, sirviendo á todos 
ellos de gobierno que él remate no puede causar efecto si 
no obtiene te aprobación de S. M.: que asimismo no se ad 
mitirá para este acto proposición que carezca de los requi
sitos que se exigen, ni las que se presenten después de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el licitador 
que suscrib.e haya de estar presente ó legalmente represen
tado en el acto de la licitación , para que pueda prestar las 
acUraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. di
rector general de caballería una plaza de segundo mariscal 
para el primer escuadrón de cazadores de Africa, y debién
dose proveer por oposición, se pone en conocimiento de los 
profesores veterinarios á fin de que los aspirantes á ella se 
presenten en la secretaría de este establecimiento en el tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de esta corte, para firmar á la oposi
ción que han de hacer y enterarse de los ejercicios que han 
de practicar; previniendo que los aspirantes deben de pre
sentar en el acto de prestar sus firmas sus respectivos tí
tulos de profesores veterinarios.

Madrid 26 de Julio de 4 8 4 8 . ^ El secretario interino, 
José María Muñoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Lope Gallego, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido, que de ser asi y hallar
me en el, pleno uso de mi ejercicio el actuario da fe,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Save- 
d ra ,  vecino y tabernero que fue por el mes de Setiembre 
del año próximo pasado de 4847 en las afueras de la villa 
y corte de Madria, al lugar de Valiecas, y con posterioridad 
ha habitado en la calle de la Greda, núm. 44, cuarto cor
redor, hasta 7 de Mayo último en que parece se le expidió 
pasaporte para la ciudad de Barcelona; á fin de que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación dei pre
sente en la Gaceta, oficial del Gobierno y Diario de avisos 
de la dicha villa y corte de Madrid, que por primero, s e - v 
gunao y tercero se le señala, se presente en concepto de 
detenido en la cárcel pública de esta capital á defenderse 
en la causa criminal que de oficio estoy instruyendo por 
ante el actuario contra Marcelino Robledo, vecino de la vi
lla de Velayos, distrito judicial de Avila , por haberse ven
dido para el servicio de las armas como sustituto en con
cepto de viudo sin hijos, siendo asi tiene dos, valiéndose 
de documentos falsos, en la que se halla iniciado, entreoíros 
el Antonio Savedra, apercibiéndole que de no presentarse 
en dicho término, trascurrido este, sin nías citarle, llamar
le ni emplazarle continuaré el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía, dictando en él las providencias que haya lugar, 
las que,  y demas diligencias que ocurran ,  se entenderán 
con ios estrados del tribunal, parándole entero perjuicio; 
pues por auto de este d i a , dictado en referido diligenciado, 
asi lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 49 de Julio de 4848. =  Manuel Lope 
Gal!ego,=Por mandado de S. S., Santiago Becker.

D. Rafael González A u tra n , caballero de la Real y dis
tinguida órden española de Garlos 111. del Consejo de S. M., 
su secretario, intendente subdelegado de Rentas de esta pro
vincia &c.

Por mi proveído asesorado dictado en los autos que, por 
cobranza dei alcance de 47,436 rs. y 4 5 mrs. que le resultó 
á D. Miguel María Rosales, administrador que fue de Rentas 
de Palma del Rio, se siguen en este mí juzgado, se manda 
hacer saber á los Sres. jefes que fueron de la Hacienda pú
blica en esta provincia D. José Aguirre y D. José Sánchez 
Toledo , coúiador y administrador en los primeros seis me
ses de 4823; D. Santiago Martínez y I). Roque María Bela- 
diez, contador y-administrador en 4 837, que en el término 
de 30 dias comparezcan en este juzgado á proponer cuanto 
crean convenir á su defensa respecto la responsabilidad 
que les resulta á los dos primeros señ-; res de 8323 rs. y 
maravedís cada uno; y á los dos s« gundos de 6927 rs. 
y 31 mrs. , también á cada uno por í tsolvencia del citado 
1). Miguel María Rosales; bajo apercibí ciento de apremio si 
no comparecen en el término prefijado, contado desde el dia 
en que se inserte esto edicto en la G 'Xeta  del Gobierno ó 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Córdoba á 22 de Julio de 48 i8 .=R afae l  Gon
zález Aulrau. — Por mandado de S, S . , Antonio José de 
ülierle.

Dr. D. Manuel do la Maza y P ed rueca , juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido por S. M. (Q. D. G.) de. 

Por el presento llamo" cito y emplazo por término de

ocho dias, é contar de#de te pqblioaéteu en te Gmlck 
Gobierno, á P. Francisco González y D. Francisco Margim, 
cuyos paraderos y vecindad se ignoran, áipbos pa&ajérosj 
con otros varios e n  las diligencias peninsulares de Granada 
á Málaga, que fueron robados 1a noche d e M 3 ,  madrugad# 
del 14 de Octubre anterior, en el sitio de los Censados, tér-r 
mino del lugar de Purchil, de este partido judicial,  para 
que comparezcan en este juzgado á prestar sus declaracio-r 
nes sobre el modo con que se verificó, justificar en te roar
nera posible la preexistencia de los efectos que Jes íuejroú 
robados, y para hacerles saber si quieren o np mostrarse 
parte en los procedimientos indicados; bajo apercibimiento 
de que pasado el plazo prefijado sin verificarlo les parará 
entero perjuicio, y la causa marchará en su rebeldía con la 
prontitud que corresponde.

Dado en Santafé á 45 de Julio de 4848.=3Manuel de la 
Maza y Pedrueca.— Por mandado de dicho señor,  Cristóbal 
Pacheco Pastor,

D. Salvador Rodenas, juez de primera instancia do esta 
capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en la parroquia de San Juan Bautista, 
de la villa de Gibraleon, por el presbítero D, Pedro Muñoz 
Parrales, para que en el término de 30 dias se presenten 
en este juzgado por medio de procurador con poder bastan
te á deducirlo; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin verificarlo les parará él perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Iluelva á 4 o de Julio de 4 848. «asSalvador R6- 
d en as .= P o r  mandado de S, S,, Manuel Sánchez Levanti de 
Victoria.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
magistrado honorario de la audiencia territorial do G rana
da y juez de primera instancia de esta corte, dada por la 
escribanía de número que despacha el Sr. D. José María Ga- 
ramendi,  se cita, llama y emplaza por primer término de 
30 dias á todos aquellos que se crean con derecho á ios bie
nes quedados por fallecimiento de D. José Fernandez, veci
no que fue de esta co r te , hijo legítimo de José y de Luisa 
Vargas, ocurrido el 3 del actual,  para que dentro de dicho 
término acudan por sí ó por medio dé representante legíti
mo á deducir las acciones de que so crean asistidos, con 
apercibimiento.

Madrid 22 de Julio de 48í8.*=Garamendi.

PARTE NO OFICIAL.
N O TICIAS EXTRANGERAS..

HUNGRIA.
P e s t h  4 4 d e  j u l i o .

El enviado húngaro en el Parlamento a lem a n , Mr. La
dislao de Szalai, ha recibido de nuestro ministerio la órden 
de entablar una negociación diplomática con el ministerio 
nombrado por el archiduque Juan. El embajador ruso en 
Inspruck ha respondido á la pregunta hecha por el minis
terio húngaro, relativa al objeto del movimiento de las tro
pas rusas en el Prulh , que el Gobierno ruso quería m an
tener sus relaciones de amistad con H ungría; pero con te 
condición de qne los húngaros no hiciesen armamentos con
tra las posiciones rusas (I03 principados del Danubio). Nues
tro ministro replicó que Hungría daría un asilo á los refu
giados políticos ; pero que no toleraría armamentos.ni cons
piraciones contra los Estados vecinos aliados. Es digno de 
notarse que los Gobiernos de Rusia y de Inglaterra han re
conocido de hecho nuestro ministerio , al paso que elminis- 
terio de Viena no ha entrado en relaciones diplomáticas con 
él. Escriben de Jassy que los rusos han echado un puente 
en el Prnth. Los insurgentes han establecido un sexto cam
po. Se asegura que su número llega á 30,000. Piensan reu 
nir un Congreso nacional en Carlowitz. Escriben de Agram 
el 11 que el ban habia salido apresuradamente p a ra S te ^  
vonia, de resultas de la llegada de un correo. Los húngaro* 
siguen sus armamentos en la frontera de Croacia.

AUSTRIA.
V ie n a . 4 7  d e  j u l i o .

Las noticias recibidas de Inspruck acerca de la salud 
del Emperador son bastante alarmantes. S. M. I. se halla 
muy decaído á consecuencia del mal que le aflige.

iN SPR U C k 4 2  DE JULIO.

Ha llegado un correo ingles procedente de Lóndre* con 
pliegos para lord Ponsomby. ;E1 Ministro de Negocios ex -  
trangeros británico habla de la elección del archiduque 
Juan como vicario del Imperio, y aconseja se haga un ar
reglo con Cárlos Alberto. Lord Palmerston, al mismo tiem
po que felicita la elección del archiduque Juan, aprueba la 
conducta de lord Ponsomby por haber seguido al Empe
rador.   i

DOS SICILIAS.

Ñ a p ó l e s  1 0  d e  j u l i o .

El boletín del general Nunziante, escrito el 7 de Julio 
en el campo de Macellinara , en el momento que los insur
gentes abandonaban todas las posiciones que ocupaban en 
las alturas de Filadelfi y Maida, suministra algunos detalles 
sobre esta importante victoria. El enemigo ha perdido su 
artillería. El 8 de Julio, el general Nunziante debia atacar 
á Tirioío en el caso de que los sicilianos, apoyados por a l 
gunos insurgentes de Catanzaro, hubiesen ocupado estas 
ventajosas posiciones; pero se contuvo en vista de lqs ins
tancias de la población. El vapor Autihpe  capturó un 
buque de Trápani que favorecía desde la costa las ope
raciones do ios sicilianos. Catanzaro , donde los insurgentes 
querían'-establecer el gobierno provisional de las tres Cala
b r ias ,  se opuso resueltamente. La guardia nacional de Ca
tanzaro tomó las armas para combatir cualquier tentativa



de  invasióh por  pa r te  de los rebeldes. Una de las m edidas  
ad op tad as  fue la construcción de barr icadas  pa ra  oponerse 
á la en t ra d a  de la artillería.

La t ran q u i l id ad  reina ya en las Calabrias. Las tropas 
Reales han  en trado  en Cosenza enmedio de las aclamacio
n es  de  los habitantes. Paola es fiel á la causa del Rey. To
d as  las a rm as  cogidas á los rebe ldes ,  inclusos los cañones, 
se hallan en la ciudad de Pizza. Todos los barcos p ro ce den 
tes de la Sicilia han  sido apresados por los hab itan tes  del 
litoral. Se dice que  la G uard ia  nacional ha preso  á cuatro  
d e  los principales insurgentes.

IRLANDA.
D UB LIN 1 9  DE ABRIL.

Los numerosos carte les en que  se declaraba  el estado de 
sitio hab ían  atraído á muchos curiosos á las calles. En 
Durne-S tree t  y en las cercanías del palacio se hallaba obs
t ruido el paso: pero no ha habido desórdenes. Por !a noche 
se han  reunido los c lu bs ,  y los jefes de la confederación 
corrían de un club á otro para ponerse  de acuerdo. Se h a 
bla de la admisión de  2000 nuevos m iem bros  en los clubs, 
l ia  llegado á Dublin una diputación de repealers  d e K i lk e n -  
ny. Lord Claremlon no puede ab a n d o n a r  en este mom ento 
á Dublin.

La g ran d e  cuestión en tre  los gefes de los c lubs era  s a 
b e r  si se obedecerían  las órdenes  del lord  lugarteniente de 
Irlanda.  Smith O’Brien habló contra la obediencia á la c láu
sula en que se exige que todos los que tengan arm as lo de
c la ren :  esto, según d i jo ,  equivalió á un desarm e general 
de los confederados, y nadie podría conservar  en su poder 
una pistola ó una pica. Algunos sostenían que e ra  imposi
ble e ludir  las disposiciones de la ley, porque la policía sa
bia quiénes eran  y dónde vivían todos los confederados 
de Dublin. Antes de l iberta r  á los presos de C arrik ,  el 
pueblo tocó á reba to ,  y el toque se repitió desde C arrik  ú 
AVaterford, y desde C arrik  á Glonmel. El núm ero de amo
tinados que se reun ie ron  á la puerta  de la cárcel era de 
4 3,000. Lord Clarendon ha sido ahorcado en  efigie en 
E v e n s g h , el sábado en la ta rd e ,  enmedio de los gritos é 
im properios 'del populacho, reduciéndolo luego á cenizas.

FRANCIA.
P a r í s  2 2  d k  j u l i o .

-  Se lee en el indicador de ¡a Campa gne. qíie el 19 un hom
bre  q ue  se hallaba en una de las tabernas  de la c iu dad  de 
Reims apostaba 60 francos á que, á contar d e  d icha fecha 
aj 4? de Agosto, seria asesinado el general Cavaigoac. Inm e
d ia tam ente se di ó cuenta á la policía, y fue arrestado.

 NOTICIA V A R IA
Se lee en la Gaceta de los Tribunales de F ranc ia :

o Hemos visto el testamento ológrafo de C hateaubriand.  
Ésta  ac ta ,  depositada en la escribanía  del t r ibuna l  civil 
con arreglo á la ley, solamente concierne á las obras  in é d i 
tas del autor.  El derecho  de publicarlas  pertenece  á una 
reunión de accionistas. En cuanto á los albaceas te s tam en 
tarios, deben velar  á fin de que  el manuscrito  se rep rodu z
ca con fidelidad en todas sus partes. Dos copias existen de  
aquel t r aba jo ;  la una  esta en  manos del notario de la com
pañía, á quien se remitió c e r r a d a ,  y ha estado depositada 
en una arca de tres l laves; la otra habia  quedado en pod er  
de C h a te a u b r ia n d , y  se ha sellado después  de su muerte , 
l ié  aqui finalmente, las instrucciones d adas  por el difunto 
á las cuatro  personas que  designó id efecto, y trasladam os 
l i te ra lm en te :

Codicio concerniente á mis obras literarias,
«Por escritura otorgada en 22 de Marzo de  1836 cedí al 

Sr. Delloye, en nom bre  de una  sociedad ,  cuya composición 
m e era conocida, el privilegio de ad q u ir i r  y pub licar  todas 
mis. obras  inéditas.

Se halla consignado en aquel instrumento público eme he 
d e  conservar  en mi poder  una copia del manuscrito de mis 
o b r a s , añadiéndose que con arreglo á esta misma copia se 
h a rá  la impresión de mis m e m o r ia s , que en c ie rran  la últi
ma redacción del autor.

Me autoriza tam bién la escritura para  elegir una ó dos 
personas  que velen ,  cuando  deje yo de e x i s t i r , á fin de que  
lo estipulado por una  y otra parte  con la mejor buena fe ro- 
ciba una  éjecucion legal en todo cuanto pueda in te resar  á 
m i memoria y al reposo de ia señora do C h a te a u b r ia n d , si, 
como espero ,- se halla destinada  a sohrevivirme.

Doy esta misión de plena confianza y am istad  al señor 
?? íandaroux-Vertam y, al barón  Ilide de Neuville,  ó mi so
br ino  el conde Gofredo Luis de C hateaubriand  y al duque 
de Levis.

La copia que  ha de serv ir  para  la impresión de mis m e
morias lleva en cabeza y íin ae  cada .volumen la fecha de 
22 de Febrero  de 4845. Todas las dem as que pueden en 
co n tra rse  depositadas en cualquiera  parte  á mi m u e r te ,  es 
mi voluntad que se quem en sin ser  leídas á presencia  do 
mis albaceas testamentarios.

El codicilo de mis postrimeras voTintades se depositará  
en casa de mi amigo M andaroux-Vertamv.» = * E n  Paris .—  
Chateaubriand .

VARIEDADES
. Copiam os de la Esperanza el siguiente artículo:

LA S SIETE MAR AVILLAS DEL M UN DO .
4.a - El Mausoleo. El crecido am or que  A r te m isa ,  Reina 

de Caria ^profesaba á su esposo Mausoleo, dio origen al se
pulcro mas magnífico que  viera la an tigüedad . Aquella sen
sible R e in a , que  tanto habia ainado á su m arid o  d u ra n te  
el tiempo de su v id a ,  erigió ó su m em oria esta soberbia 
mole, que  al contemplarla el filósofo Anaxágoras  de C la-  
zom ene, exclamó ad m ira d o :  «Yéase aqui  un g ran  tesoro de 
plata trasform ado en piedra.» Su ex tensión  e ra  de 63 pies, 
y au n q u e  los costados no e ran  tan  l a r g o s , ten ia 414 de  c ir
cuito , 23 codos de a l tu ra , 36 columnas en su c ircu nferen
cia ; una p irám id e  en su ex trem o final con un  carro  de 
m á rm o l ,  t irado por cuatro caballos, fo rm aban  el todo de

este suntuoso sarcófago, á quieu los antiguos colocaron en 
el núm ero  de las maravillas  del mundo.

Obra tan so rp rende n te  no sirvió al fin para el objeto ó 
que  la destinaba la Reina de Caria, y sí solo para embelle
cer !a c iudad de Alicarnaso,  al lado del templo de Venus; 
porque oí amor y la superstición gentílica pud ieron  tanto 
en el corazón de Artemisa q u e , con el fin de d a r  sepultura 
en su mismo pecho á las frias cenizas de su m arid o ,  se sus
tentó con ellas tomándolas mezcladas con algunos líquidos.

2.a El templo de Jerusalen . Salomón, que hab ia  sucedido 
á su p ad re  David en  el reino de Ju dea ,  levantó á Dios un 
templo q u e ,  si hemos d e  c reer  lo que nos dice el h is toria
dor Josefo, fue el m as  rico y magnífico de cuantos han te
nido las naciones. Siete años se empleó en  su construcción, 
habiendo sido empezado e n e l d o  3000 del m undo y 4004 an 
te» de Jesucristo. E staba  divid ido en cuatro  partes  c ircu idas  
de  un  mismo muro, á s a b e r ,  el vestíbulo de los gentiles, el 
de los jud ío s ,  el santuario  ó vestíbulo de los sacerdotes y 
el de Sancía San cionan , esto es, el santo de los santos.

El vestíbulo de los gentiles tenia 500 pasos de circuito, 
y  en su circunferencia una alta galería sostenida de m uchas  
columnas de  m arm o l,  con cuatro p uerta s  Inicia las cuatro  
partes  del mundo,

Desde este p r im er  vestíbulo se pasaba al de los judíos, 
el cual era muy suntuoso ,  rodeado de primorosas galerías. 
E! pavim ento  era de marmol de diversos coloreS; los m uros  
es taban cubiertos de oro finís imo,-y * Jas pue rta s  de pilan- 
chas de plata.

El vestíbulo de los sacerdotes tenia 40 codos de largo y 
20 de  ancho. En su  cen tro  estaba el a l ta r  de los ho locaus
tos, todo de bronce, de 4 6 codos de altura , y á sus dos cos
tados habia 10 copas ó vasos grandes  de b ronce adornados 
de querubines ,  leones, bueyes, palmas & e . ; y al lado d e re 
cho otro grande, tam bién  del propio m etal,  sostenido de 12 
bueyes de lo mismo. De alli se iba al pórtico, que  tenia 20 
codos de largo y 10 de ancho.

Desde este sitio se pasaba  ai templo sin t e c h u m b re ,  que 
tenia GÜ codos de largo y 20 de ancho. A los dos lados h a 
bía !0 candeleras g rand es  de á 7 brazos, y otras tan tas  l ám 
paras  con 4 0 mesas de oro.

E n  seguida hallábase el S o n d a  Sa n c to n im , qu e  tenia 20 
codos de largo y ancho, y la misma a l tu ra  , cuya m itad  es
taba cu b ie r ta  de o r o / l a  otra de oro y p iedras  preciosas.  El 
his toriador hebreo dice que hab ía  en él í 0.000 candeleros 
de oro ,  10.000 mesas cubier tas  de oro, y una m uy g ran d e  
de oro, 20,000 copas de oro y 4 60,000 de pia la ,  100,000 r e 
dom as de oro y 200,000 de ph l tá £  80.000 fuentes de o ra  y 
160,000 de p la ta ,  50,000 p a l a n c a s " o r o  y 4 00,000 de p la
ta, 20,000 vasos oro y 40,000 de p la ta ,  20,000 incensarios 
grandes  y 50,000 pequeños,  1000 ornam entos  pontificales 
con sus Éfodes, guarnecidos de p iedras  prec iosas,  200,000 
trom pas  de  plata y  40,000 ins trum en tos  ae  oro y plata. Tal 
era  este incom parable  templo en tiempo, de Salomón. Hoy 
únicam ente se ve en el lugar q ue  ocupó el antiguo una 
mezquita de asquerosos m usu lm anes  que  impiden á los que 
no son de la secta m ahom etana  en te ra rse  de las pa rt icu la 
r idades  que encierra .

3a El templo de Diana. Toda el Asia contribuyó á los 
gastos de  este suntuoso templo del gentilismo; y  su" a rq u i 
tecto Glesifon supo concluir una  obra, que ella sola bastó 
pa ra  en riqu ece r  y ad orn ar  á Efiso. Tenia  de largo 485 pies 
y 220 de  a n c h o , sostenido por 4 27 columnas ad orn adas  de 
escultura de 60 pies de alto; cada una fue dada por un 
Rey. El m adera je  era de c e d ro ,  y lás pue rta s  de ciprés.

Este soberbio m onumento,  cuya construcción costó cerca 
de 400 años,  y tan  célebre por sus inm ensas riquezas , fue 
saqueado y quem ado por les godos y reedificado hasta siete 
veces. E ro s t r a to , soldado s  quien  dom inaba un vehem ente  
deseo de ad q u ir i r  fama por medios reprobados en toda so
c i e d a d l o  incendió ,  desapareciendo asi este portento de las 
a r te s ,  dejándonos en tre  sus cenizas un recuerdo  execrable , 
au e  por cierto es bien sensible no haya servido pa ra  im pe
d ir  su  reproducción en nuestros dias.”

4b Las m urallas de Babilonia. A dm irab le  en v e rd a d  era 
la magnificencia de esta corte de  N abuco d o n o so r , si hemos 
de cree r  lo que  se lee en algunos au tores.’El templo de  fíe
lo ,  el palacio Real con sus ja rd in e s  artificiales,  los d iques  
y muros del rio, el lago y los canales form aban, un co n ju n 
to de m aravillas  á propósito p a ra  ad o rm ece r  en el c r im en  
á sus nefandos habitadores. Pero á pesar  de toda esta g ra n 
deza y he rm o su ra ,  sobresalían por lo rico y so rp ren d en te  
los muros qu e  circuían la ciudad*.

Ochenta y siete pies de g ru e so ;  350 de a l to ;  60 millas 
de c ircu n fe ren c ia ;  15 millas cada fach ada ,  y en cada  una  
2o puertas  formando un cu adro  perfecto, s iendo todas ellas 
de bronce m acizo ,  componían esta soberbia  m arav i l la ,  qu e  
con jus ta  causa fue colocada en e! n ú m ero  de las p r im eras  
del m undo.

3? Júpiter olímpico. Un templo dedicado á Jú p i te r  q u e  
en cer raba  inm ensas  r iquezas ,  y ad em as  la estatua de a q u e 
lla falsa de idad  hecha por Hid iascra  de  uri m érito  e x t ra o r 
d inario  , bastó p a ra  d a r  n o m b re  y ce leb r idad  g ran d e  ó la 
c iudad  de Olimpia de Elida en el Peloponeso.

Oigamos rá Pausan ias  h ace r  la descripción de este so
berbio m on um ento  de la a n t ig ü e d a d ;  «Vése, d ice ,  el dios 
sentado en un trono de oro y marfil ,  de cuya m a ter ia  es 
tam bién  la estatua. Sobre la cabeza tiene u n a  corona que 
parece  de hojas de  olivo; en la m ano de recha  una  victoria 
de marfil con una corona sobre el tocado, todas de oro; y 
en la izquierda un cetro hecho de varios metales ,  y por r e 
m ate  u n a  águila. El calzado de Jú p i te r  es de oro, y sobre 
el ropa je ,  que  es tam bién  de  este precioso m e ta l ,  hay  d i 
ferentes an im ales  y flores, sobre, todo de lis en g ran  n ú 
mero.

El trono está guarn ec id o  de  m arfi l ,  o ro ,  ébano y p e 
d re r ía  y m u ch as  figuras de bajo relieve. Á  los cuatro pies 
de este trono se ven cuatro  vic torias,  y dos á los de la es
tatua: á los dos ex trem os  inferiores del frontis del trono se 
han  puesto tam bién  de un lado E sfinges , que  roban jóve
nes tebanos; y al otro los hijos de Niobejen ,  Apolo y Diana 
m atan  á f lechazos , y en tre  am bos extremos están rep resen
tados Teseo y los dem as héroes que  acom pañaron á H ércu
les en la guerra  de las Amazonas, y muchos atletas.»

El sitio en que  estaba colocado*este magnífico trono lo 
descr ibe  del modo siguien te:  «Está adornado de p in tu ra s  
q ue  rep resen tan  los principales combates de Hércules y 
otros m uchos  sucesos de su historia. En lo mas alto del t ro 
no puso Fidias de un lado las Gracias y del otro las Horas, 
porque unas  y otras eran  hijas de Jú p i te r ,  según los póetas. 
E n  el escabel ó ta r im a ,  en donde m  colocaron leones do

oro, se ve el combate de las am azonas  con Teseo. Sobre la 
basa hay  m uchas  figuras de oro,  como son: el sol subiendo 
á su ca rro ;  Jú p ite r  y Ju n o ;  las G rac ias ,  M ercurio ,  Vesla, y 
Venus que  recibe al Am or; y adem as de estas figuras las 
hay de Apolo , Diana , Minerva , Hércules , A n f i t r i te , Neptu*. 
no, y la Luna rep resen tada  por un caballo.

6a Coloso de Rodas. Por los años de 2 90 ,  an tes  de la era 
cris t iana ,  Corres de L inde ,  discípulo del cé lebre Lucinn 
empezó á t r a b a ja r  una famosa estatua de bronce  en honra 
del sol, y qu e  rep resen tab a  á Apolo de una  altu ra tan  ex
tra o rd in a r ia ,  q ue  los antiguos asegu raban  que pasab an  por 
en tre  sus p ie rnas  los navios á velas tendidas.

Rodas,  en cuyo puerto  llegó á co locarse ,  solo logró su 
posesión el corto espacio de 56 añ os ,  al fin de los cuales un 
soberbio h u r a c á n ,  que causó m uchos  estragos en la Caria 
y en la isla de  R o d a s ,  lo sepultó en el m a r ,  p r ivan do  asi á 
aquellos isleños de esta soberbia  y  a t rev id a  maravilla .

7.a Las pirám ides de Egipto. Hace m as de  3000 años 
que el poder y soberbia  de los F araones  de Egipto dió ori
gen á estos ostentosos m onum entos  de la a n t ig ü ed ad ,  que 
con sobrada razón visitan con entusiasmo y respeto los mas 
distinguidos viajeros de Europa. A pesar  q u e  en un prin
cipio fueron m u c h as ,  hoy tan solo se descu b ren  tres por 
estar las d em as  sepultadas en tre  las m ontañas  de a ren a  que 
los vientos im p e tu o so s , q u e  en aquellas regiones dominan 
han acum ulado en su cima. Pero concretándonos  á la ma
yor podemos decir  que tiene 500 pies de  a ltu ra  y 682 de 
ancho en cuadro.

Piinio asegura que se em plearon en su  construcción asi 
como en las dem as ,  360,600 obreros, y que solo en rábanos 
y cebollas se gastaron 1600 ta len tos ,  qu e  hacen de nuestra 
m oneda 2.647,551 pesos (cosa que no se p ue de  adm itir  en 
bu en a  crítica).

Lo que mas so rp ren de  es que no encontrándose  en toda 
aquella t ierra  ni una p ied ra  del tam año  de un huevo se 
hayan  podido reu n ir  en  tan gran porción unas  losas tan  disfor
mes, pues  pasan, según algunos escritores, de  tres  pies y m e
dio de a l tu ra  en cada h ilada  y seis ó siete de ancho. Los la
dos que se descu b ren  están rectos y no lab rados  en declive- 
coda hilera  se in te rn a  nueve  ó diez p u lg adas ,  y asi lle^a á 
finalizarse en pun ta ,  s irv iendo estas e n tra das  p a ra  su b ir  has
ta la cima.

A pesar  q u e  el Rey C hem nis  m andó  lab ra r  esta pasm o
sa p irám id e  pa ra  d a r  sepu ltu ra  á su cu erpo ,  no se verificó 
siendo esta la causa por qu e  p e rm an ece  ab ier ta  desde  su fun
dación hasta nuestros dias.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 28 d i Julio á las tres  de la tarde .
KFRCTOS PUBLICOS.

No se han  hecho operaciones.
CAM BIO S.

L óndres  á 90 d ias,  4 5 p a p .  P a r í s ,  5 din. á 8 dias vista.

A l ic a n te , 4 pap.  b. Málaga , 3  b.
Barcelona á ps. fs., 5 id. id. S a n ta n d e r ,  3 */s id.
Bilbao, 5 id. id. San tiago , 2 */2 b.
Cádiz, 5 b. S ev i l la ,  4 V 2 id.
C oruña ,  2 Va id. V a lenc ia ,  4 pap.  b.
G ra n a d a ,  4 Va id - Zaragoza,  4 Va *>.

Descuento de  le t ra s  á  6 por  400 al año.

ANUNCIOS
Euseñanza  de lengua inglesa por  un  profesor n a tu ra l  de  

Lóndres. Plaza del Progreso , núm . 4 4 ,  cuarto segundo. 4

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.
En los vastos alm acenes  de este establecimiento se h a 

llan p a ra  la ven ta  be r l ina s ,  ca rre te las ,  faetones llamados 
am er ican o s ,  diligencias, óm nibus  y otros diferen tes c a r r u a 
j e s ,  constru idos  en el mismo taller con tanta perfección 
solidez y elegancia como en el e x t r a n je r o ,  y,con m as equ idad!

E xis ten  tam bién  próxim os á concluirse varios ca rru a jes  
ligeros de m oda,  propios p a ra  la estación de v e ra n o ,  qu e  se 
v esl i rán  y p in ta rá n  ai gusto de las personas  q u e  los soliciten.

Hay tam b ién  en v e n ta ,  y pa ra  a lq u i la r ,  sin caballos, 
ca rrua jes  usado s,  antiguos y m odernos ,  q u e  se cederán  á prec ios sum am en te  módicos.

Se hace con perfección y b a ra tu ra  toda clase de  obras  ycomposturas que  se encarguen.
El d irec tor  de dicho taller d a rá  razón de todo los dias 

*i° j ef j lvos asla a n o c h e c e r ,  y las personas  de fuera de Madrid que  gusten  serv irse  del es tablecim iento  p o d rá n  d i 
rigirse al mismo por escri to ,  y s o l e s  con tes ta rá  p u n tu a l mente. r  &

TEATROCRUZ. A las ocho y media de  la n o c h e .—  V ariada  y di- 
vert ida  función á beueíicio de Doña Felicitó A le s s a n d r i ,  p r i ma donna absoluta. ‘

i? Acto segundo de la ópera I I  ritorno di Columella, que  
c o m p r e n d e , en tre  las va ria s  piezas de  que  se c o m p o n e , la 
ap laudida  a r ia  can tada  por el p r im er  bajo cómico D. F r a n 
cisco Salas y el coro de  los locos.

2? Capricho in s t ru m en ta l  á g ran d e  o r q u e s t a , de l m aestro Gazlambide.
3? Canción andaluza  por la Sra. A le ssan dri ,  t i tu lad a  Elpoder de las mugeres.
4? La m uy ap lau d id a  e sce n a ,  música del m aestro  fíassi- 

l i , can tad a  por el referido Sr. Salas y el p r im e r  tenor Don 
Manuel C a r r io n , nom inada  La pendencia.

5? El acto cu a r to ,  como el mas in te re sa n te  y m ejor  r e 
cibido ael p ú b l ic o , de la ópera Leonora . .


